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Es pertinente mencionar que la carta fianza' de fiel cumplimiento del contrato, fue
indebidamente ejecutada por la administración de PETROPERÚde aquel entonces, puesto que
previamente deberla de haberse realizado el Análisis de Rendimiento de las naves; esta
sttuacíón también causó un serio perjuicio al Consorcio, habiéndose reconocido con el acuerdo
de transacción extrajudicial que la posición del Consorcio era la correcta.

Al parecer la parte técnica de PETROPERÚno tiene el alcance de lo que sobre el particular
establece el documento de transacción extrajudicial, lo que me hace suponer que eso origina
la demora en realizar la llquldaclón,

Sin embargo, hasta la fecha no se procede por parte de PETROPERÚcon lo concerniente a lo
establecido en la Cláusula Segunda, numeral 2.2.2., inciso el de la referida transacción, en la
cual ambas partes acordamos lo siguiente: "Acepta que la liquidación de los Contratos de J'
Fletamento se realice conforme a los Análisis de Rendimiento de las naves y a los Informes de
Ingeniería de los capitanes de las naves. y que el monto que resulte de esa liquidación a favor
de Petroperú sea descontado del importe de la carta fianza que fue ejecutada, de' modo que
reintegre luego al Consorcio sólo el saldo resultante después de dicha liquidación."

Al respecto, a la actualidad se ha cumplido con el, extremo referido al pago por parte de
PETROPERÚSA de la suma de US$ 426,650.20.... conforme a lo estipulado en la Cláusula
Segunda, num~ral 2.2.2., inciso a) de I'areferida transacción.

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud., con relación al acuerdo de
transacción extrajudicial que suscribieron nuestras representadas ellO de Enero de 2020.

:De mi consideración:

Asunto:Ejecución Transacción Extrajudicial Laudo Tribunal Arbitral OSCE-CONSORCIO
SEAMARCH/PETROPERU- Liquidación Contratos de Fletamento

Señor
CARLOS ALFREDO BARRIENTOS GONZÁLES
Gerente General
PETRÓLEOSDELPERÚ- PETROPERÚS.A.

1
Av. Paseode la República Nro. 3361
San Isidro.-
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